
LUNES 10 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 110 Pág. 327

B
O

C
M

-2
01

00
51

0-
17

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

178 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 63 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Miguel Ángel Cañizares Muñoz, contra la em-
presa “Grupo Inmobiliario Arcediano, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Miguel Ángel Cañizares Muñoz, con-
tra “Grupo Inmobiliario Arcediano, Sociedad Limitada”, por un principal de 9.071,06
euros, más 544 euros para intereses y más 907 euros para costas, en ambos casos provisio-
nales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial por el plazo de quince días para que
puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convenga y designar los bienes
de la deudora principal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la existencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públicos con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que tengan constancia y se comunique a este Juzga-
do si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”, con número 2517, sito en la calle Oren-
se, número 19.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Grupo Inmobiliario Arcediano,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/15.708/10)
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